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Parte oficial.
M inisterio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencia 
' por enfermos a ios jiin<'ionarios de, 

Correos y Telégrafos que se mencio" 
nan,—Páginas 1569 a 1570,

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo gu* la Junta 
de Gobierno del Patronato universi

tario, esté compuesta en cada Uni
versidad en la forma que sv indica. 
Página 1571.

Administración Central.
J u s t ic ia  y  Cu l t o .— Dirección general 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por D. Juan 
Zabalgotia contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad del dism 
trito de Occidente, de esta Corte, a 
practicar la anotación marginal de 
una sentencia.—Página 1571.

E jé r c it o .—Dirección general de Ins
trucción y Administración.—Dispo
niendo le sean devueltas a José Ma

nuel Rivas Aja 150 pesetas que inm 
gresó en la Delegación de Haciendo  ̂
de Santander.—Página 1573. ~

Ma r in a .— Instituto ¡y Observatorio d é  
Marina.—Servicio hidrográfico de la 
Armadía.—Aviso a los navegantes.— 
Grupo 44.—Página 1573.

F o m e n t o .—Dirección general de Obra$ 
públicas.—Aguas. — Autorizando a 
D. Miguel Cas lañé y Salá para apro
vechar aguas subálveas del torrente 
de la Guinardera, en San Cuy ai del 
Vallés.—Página 1576. j

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Cr im in a l , j 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .—Final d e l; 
pliego 3.

PARTE OFICIAL ,

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S’. M. la  Re in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Rpal Fam ilia, continúan 
Sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
N ú m  1 4 5 1

S. M. él Rey (q. D. g.), de confor- 
Snidad con lo prevenido en los &r- 
¡tículos 103 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos,, 31 y siguien- 
Jes del de aplicación de la ley de Ba- 
$es de 22 de Julio <tet 1918 y Real or- 
Jlen complementaria de 12 de Diciem
b re  de 1924, ha tenido a bien conce
ller al Oficial del Cuerpo dé Correos, 
adscrito  a la Estafeta de Cudlllero 
(Oviedo), D. Eduardo Alonso Rico, li
cencia por enfermedad con todo el 
jsueldo, para  atender durante tre in ta  
jflías al restablecim iento de su salud.

P e  Real orden, en uso du la comi

sión 'especial que me está conferida 
por Real decreto do 16 de Julio de 
1910, significándole -que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde* el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo á V. S. ai los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde ai V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Diciembre 
cié 1929.

El Director general ,
EAFUR

j r w
Núm. 1.452s

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de* 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta ele Pinos-Puen
te (Granada), D. José Mercado Miran
da, licencia por enfermedad con todo

él sueldo, para  atender durante í r e in - , 
ta  días al restablecimiento de su sa
lud.

De Real ordien, en uso de; la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto du 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, su enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desdú el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instruidas para que las una: 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 6 de Diciembre! 
de 1929.

El Director general,
JAFUR

Núm. 1 4 5 3 .

S, M. él Rey (q. D. g.), de confoi^ 
midad con lo prevenido en los a r
tículo 103 del Reglamento orgánico» 
del Personal de Correos, 31 y siguien- 

. tes del de aplicación de la ley dé 
Bases de 22 de Julio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciembre de 1024. ha tenido a feiéD



1570  9 Diciembre 1929 Gaceta de M adrid.- N úm . 343

conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta do Orgi- 
Ya (Granada), D. Fernando Duchas Es
cobar, licencia por enfermedad con 
iodo el sueldo, para atender, mirante 
troinla días, al restabi'¿oimiento do 
su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
4910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en- 

■ tenderá que el interesado hace uso 
ule ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
■loe efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
jas una como. justificantes a la nómi- 
m  correspondiente.? Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, ,6 de 
Diciembre de 1929.

¡El Director u©BCPál,
JTAFUft

Núm. 1 4 5 4

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículo 103 del Reglamento orgánico 
d e l1 Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de C o  
rreos, adscrito a la Administración 
Principal de Sevilla, D . Florentino 
Conde Martnez, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso do la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone él párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencioando, se en
tenderá que el interesado hace usó 
ele ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para qué. 
las una como justificantes a la nómi
na correspondiente..: Dios guarde á¡ 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1929.
! fíl Dircer.or general,

. . TAFUR

--

N úm . 1455

8. M. el Rey (q. D. g.) d e  c onfor
snifiítd ew  lo provenido •éñ los gr

ifen los . 103 del Reglamento orgánico1 
del personal de; Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la iey de Ba
ses de 22 de Jiili'o de 1918 y Real or
den complementaría de-12 de Diciem
bre- de 1924, -ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Gorjeos, 
adscrito- a la 'Estafeta de Santiste* 
ban del Puerto- (Jaén), D. Bernardi- 
no Muñoz Dópe-z, licencia por enfer-* 
medad con todo el sueldo, para a ¡ten
der durante treinta días al restable
cimiento de -su salud,

De Real orden,'en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne' el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado- se enten
der! ■que el interesado- hace uso- de 
ella dusfie él día que reciba la orden 
do concesión,^ lo disro 'a Y. S. a los 
efecto® oportunos, remitiéndole las

• -.diligencias. instruidas para que las
• úna como justifican tes- a la nómina 
' correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
i muchos años-. Madrid, 2 de Diciembre

■de 1929.
B1 Director general,

tTA.FUR

Núm. 1458

‘ S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los -ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del personal de* Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la lev de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria dé 12 de Diciem
bre de 1924, ha 'tenido a bien conce
der al Oficial del "Cuerpo, de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Lanjarón 
(Granada), D. Fernanda (M iz  Sánchez, 
licencia por enfermedad con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento do su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial qué* me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo iniGíal del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado t u e  uso dé 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y, B- 
muchos años. Madrid, 29 de Noviern- . 
Lúe de 1929.  ̂ ¡

El Director genero?.

Núm. 1.457.

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
de conformidad con lo prevenido cu 
los artículos 103 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos* 
31 y siguientes del do aplicación de 
la ley de Bases Me 22 de Julio dé 
191-8 y  Real orden ■ complemen tar i a? 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien conceder al Oficial del 
•Cuerpo de- Correos, adscrito . a la  
Administración del Correo Central* 
D. "Angel Arias Quiniela, licencia 
por enfermedad, icón todo el sueldo, 
paria atender, durante treinta días, 
al restablecimiento de su salud.

Be Real orden, en uso de la m- 
tnisión especial que me está con
ferida por Real decreto de i 6 cÍQ 
Julio ele 1910, significándole que* 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación meneio- 
litado,- .-sé entenderá que el interesa** 
do hace uso de ella desde el día qué 
reciba la orden de concesión, id 
digo a Y. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole, las diligencias’ 
instruidas para que las una, comri 
justificantes, a la. nómina corres-* 
pondiente. Dfos guarde a Y. S. m o
chos años. Madrid, 29 de Noviem-? 
bre de 1929.

El Director g-::no.ra!,
TAFUR

Núm . 1458

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
formidad con lo que previenen las’ 
Reáles órdenes de 42 de Diciembre 
de 4924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen^ 
cia por enfermo, y con todo el suel-^ 
do, al Celador de Telégra fos D. Dié* 
go Díaz y Martínez, con destino eii 
el Centro de Almería, autorizándo
le para trasladarse & Madrid; dé* 
Riéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 14 del actual, dé? 
acuerdo con lo que .preceptúa 1$ 
disposición octava de la Real m d eñ  
de 12 de Diciembre, qué se Jhen-1 
ciona.

De Real orden, en vM ud de la 
delegación especial que tengo corte' 
ferida,. lo digo a Y. B.cpara su cono^ 
cimiento y efectos. Dios guardé ®j 
Y. 3. muchos años. Madrid, 39 d<§ 
Noviembre de 49204

•El ¡nim*?-.}:;- ifci-seral»
TAFUR

-Señores Ordenador de Pagos -y Je
fe del -Gentro -de f p e p .
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES :

REAL ORDEN

Núm. 1.8O7 .

I lmo, Sr.: La  gran importancia que 
¡como órgano de la Universidad han al- 
canzado las Juntas de gobierno del Pa
tronato universitario, creadas por el 
artículo 6.a del Real decreto de 25 de 
Agosto, de 1926, y en las que se refun
dieron de las antiguas Juntas económi

cas, exige que se modifique su constitu
ción, no sólo- para dar entrada en las 
mismas a los ■Vicerrectores, cuyas 
funciones no se limitan, por reciente 
disposición, a suplir al Rector, sino 
también para dar en clla¡s una más 
germina representación a las Facul
tades.

Por otra parte, es conveniente ev i
tar las .'dificultades que ofrece la con
vocatoria y reunión del Claustro o r
dinaria de la Universidad Central, in 
tegrado por unos 140 Catedráticos 
numerarios o jubilados, y  que, con 
frecuencia, había de celebrarse en se
gunda convocatoria con escaso núme
ro  de claustrales; lo que puede lo
grarse sancionando las faltas inmoti
vadas de asistencia y  confiriendo a la 
Junta de gobierno del Patronato Uni
versitario facultades de Comisión per
manente del Claustro ordinario, para 
adoptar acuerdos de carácter urgente, 
sujetos a la revisión del propio Claus
tro. Medidas que, en casos justifica
dos, podrán aplicarse a cualquiera 
£>tra Universidad del Reino.

En virtud de lo expuesto,
S. Mi el Re y  (q. D. g) se ha servi

do disponer:
Prim eroá La  Junta de gobierno del 

[Patronato universitario* Se . ’cpmpon- 
drá en cada Universidad:

Del Rector, como Presidente*.
De los dos Vicerrectores, que se

rán, por |u orden, los Vicepresiden
tes; y  comq Vocales, de los Decanos; 
Hé todas las Facultades que haya en 
la  Universidad, y  de un Catedrático 
numerario de cada Facultad, libre
mente elegido por la misma; y  &c- 
'tuai á de Secretario el de la U n iver
sidad, con yoz y  voto cuando fuese 
■Catedrático, y  solamente con voz cuan
do no lo sesfi

o. , .     ■

; -2.° Cuando algún Des’axio- hó fra- 
Plera asistir, lo suplirá el Secreta
r io  de la Facultad respectiva, y  a los 
Catedráticos elegidos por cada Facul
tad', ios suplirá otro Catedrático ele
gido acwcno .mótente b.qv la

3.a Cada Facultad elegirá dos Ca
tedráticos numerarios, uno come* Vo
cal propietario y  otro corno suplen
te ele la referida Junta de gobierno, 
antes del 15 de los corrientes mes y 
año.

4.° La expresada Junta de go
bierno ejercerá ‘cuantas atribuciones 
la confieren el citado Real decreto y 
demás disposiciones concordante y  
c omptem ent ar i as.

5.° En la Universidad Central ac
tuará además la expresada Jim ia de 
gobierno como’ Comisión permanente 
del Claustro ordinario de la Univer
sidad, pudiendo con tal carácter e jer
cer las siguientes funciones:

a) Preparar los asuntos que sean 
de la competencia del Claustro.

b) Resolver aquellos que tengan 
carácter rugente, sometiendo los acuer
dos en ellos .adoptados a la revisión 
por el Claustro.

c) Desempeñar las atribuciones 
que el Claustro le hubiera delegado q 
conferido expresa y especialmente.

6.0 El Claustro ordinario no podrá 
celebrarse ni tomar acuerdos válida
mente, si no se reúne la mayoría ab
soluta de los claústrate que loj inte
gran.

Sólo excepcionailmenie, y previa au
torización de la Dirección general tííé 
Enseñanza Superior y  Secundaria, po
drá citarse y  celebrarse en segunda 
convocatoria.

7.° Siendo obligatoria la asistencia 
a los Claustros, se impondrá a los no 
asistentes, que no justificaren causa 
legal, un descuento de 10 pesetas por 
cada sesión, que ingresarán en los 
fondos de la Mutual existente, o que 
en adelante se establezca.

J. 8.° Los preceptos contenidos en los 
apartados 5.6, 6.° y 7.° de esta Real 
orden podrán ser aplicados a cualquie
ra otra de las Universidades! del Rei
no, previa solicitud razonada de su 
Junta de gobierno, especialmente á las 
de Claustro ordinario más numeroso,

9.° Quedan derogadas cuantas dis- 
piciones se opongan a la presente.

Dé Réail orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1929. *

c a l l e j o ;

Señor D irector general cié Enseñanza
Superior y  Secundariá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  L O S  R E - G I S T R O S  

Y  D E L  N O T A R I A D OIlmo. S r.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Juan Zabal- 
goitia contra la negativa del Regis
trador- de la Pron.iedimh dai di&tiúta -de

Occidente, de esta Corté, a practica! 
la anotación marginal de una senteiW 
cía pendiente en este Centro en vir-í 
tud de apelación del recurrente.

Resultando que la Sala primera dét 
lo civil de la Audiencia de Macrid; etá 
los autos seguidos por D. Juan Zabal-  
goitia  Sobrada contra D. Alejandrof 
Pérez ZabaigoiÜa sobre reclamación 
de cantidad por incumplimiento de/ 
contrato y otros extremos, dictó en 7; 
de Mayo de 1928 la sentencia que eon-f 
tiene el siguiente fa llo : “ F al lamo si; 
que revocando, como revocamos, lab 
sentencia apelada, debemos deolar&q; 
y  declaramos procedente la demandar 
interpuesta contra D. Alejandro Pérs; 
rez Zabalgoitia1 por D. Juan Zabalgoi-: 
tia Sobrado y, en su consecuencia, qué; 
debemos condenar y condenamos! al: 
demandado D. Alejandro Péiez Zabal-j 
guilla a que tan pronto esta senlenciáj 
sea firme pagué a D. Juan Zabalgoitia; • 
Sobrado la cantidad de 100.060 pesos; 
mejicanos o su equivalencia en. moJ 
neda española, al tipo de cotizacióií 
que el peso mejicano tuviera con re-! 
lación a la peseta en i.° de Julio dé; 
1910, cuyo tipo de cotización se fijarái 
en el período de ejecución de estas 
sentencia; condenamos asimismo á' 
D. Alejandro Pérez Zabalgoitla a quéj 
abone a D. Juan Zabaigoitia los inte-* 
reses' devengados por dicho-s 100.000} 
pesos al 6 por 100 anual desde 1.® dé- 
Enero de 1916, el Interés le val de esoSj 
intereses a partir de la fecha de la  

■ demanda y  a.1 pago de todas; las eos-;} 
tas causadas en ambas instancias.” !

Resultando qué Dt Juan l&aMIgoi-j 
lia  d irig ió  instancia al Registrador def 
la Propiedad de Occidente, de esta} 
Corte, acompañándola a  n certificá-J 
ción litera l de la sentencia de 7 dé! 
Mayo de 1928, y  solicitando que sé; 
practicase anotación marginal de di-;! 
cha sentencia en las inscripciones dé- 
propiedad de dos fincas' que éspeeifl-j 
ca¡ y que pertenecían a D. Alejandré}. 
Pérez, fundando su petición en qué! 
las circunstancias en que se encontrad 
bá el Sr. Pérez Zabalgoitia después 
dé aquel fallo, y  aunque t  o n t r a ©lo 
mismo había preparado recurso <fé¡ 
casación, son las que derivan de láj 
presunción t e a l  establecida en el áf-;¡ 
tí culo 1.297 del Código civ il, la cuál i 
implica una verdadera prohibición dél 
enajenar, puesto que toda, enajenación; 
a título oneroso posterior a una sen- ] 
tenicia condenatoria queda afecta á)l 
una condición resci soria, en cuanto la) i 
validez de la enajenación den ende reí£Í 
todo caso de la solvencia u lterior del ¡ 
enajenante: alegando además que denv 
tro del sistema a que responden M  
número 4.° del artículo 2.° y el artícu-íj 
lo 16 de la ley Hipotecaria vigente % 
sus concordantes dél Reglamento, y, 
dada la indivisihilidv.r] de la presunJ 

, ción del artículo 1.297 del Gódígo ci-j 
vil. procedía ?a anotación de la" sen-:

Resultando que él Registrador d- la- 
Propiedad de Accidente puso en la atí-:•

I terior insta ocia la ñola que sigue:] | 
| “ Denegada m nota marginal que sé | 
I solicita poi emsUr los defectos insuh- i 
í sanables siguientes: ic3 So hacerse eS 
'te certificación m
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r compaña, declaración alguna relati-
' . ci n m i  ■ •{

civil dél deudor en orden a la libre 
di-posición de sus bienes, que deba 
.hacerse constar en el Registro, siquie
ra sea por nota marginal, ni pueda 
entenderse que la produzca tegalmen- 
le, aunque no se declare, al amparo 
del artículo 1.297 deí Código civil, ya 
porque éste no tiene tal transceden- 
cia, ya también porque carece (le apli
cación a las enajenaciones que lle
guen a incribirse en el Registro, para 
las que rige la ley Hipotecaria. 2.° 
Porque tratándose en definí tiva de 
asegurar, en su caso, los efectos de 
una sentencia, debe proceder para ello 
mandan liento judicial” :

Resultando que por D. José Zorri
lla, Procurador de D. Juan Z ah algor- 
tía, se interpuso recurso gubernativo 
rontra la calificar ron anterior, fun
dándose en las consideraciones si
guí en les: que el Registrador de Oc- 
nd ente, de Madrid, en otro caso idén- 
J, co al de origen de este recurso, prac- 
Ileo anotación marginal de una sen
tencia, con. cuyo precedente se puso 
remedio al hecho lamentable de que 
hs condenas judiciales puedan ser 
hurladas por los deudores cuando el 
título de la demanda no da derecho a 
rbíonce embargos preventivos; que 
1Y>. Juan Zabalgotia -ibtuvo la senten- 
i i a de 7 de Mayo con revocación del 
(alte del inferior e imposición de cos
tas en ambas instanída-s al den 'anda
dlo, y ante el temor fundado de que 
i 1 deudor tratase de hacer decapare- 
f ?r los inmuebles, Vínico? bienes en 
ios que en su día podía hacer efec
tiva la sentencia, formuló la petición 
que motivó la calificación recurrida; 
que el artículo 1:297 establece una 
presunción respecto a las personas 
contra las que se hubiese pronuncia
do sentencia condenatoria en cual
quier instancia!, lo que significa una 
1 i mi i ación en la capacidad civil de 
disponer, ya que envuelve una decla
ración de fraudulencia, para los ca
sos y condiciones que traba de pre
venir, y que es indudable que tal li
mito oión condicional se batía eonv 
prendida entre las que justifican los 
artículos 2 o, número 4, y 16 de la 
ley Hipotecaria y 19 de su Reglamen
to que no exigen que la resolución 
judicial inscribible de-ciare expresa
mente la incapacidad o la modifica
ción y merma de la facuitad ée dis
poner, bastando que se deduzca de su 
contenido, por lo que deben ponerse 
de acuerdo los preceptos hipotecarios 
con lo>s del Código civil, y que la mo
dificación de capacidad resulta de un 
documento judicial auténtico, como es* 
un testimonio o certificación de sen
tencia:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su nota 
ser cierto que otro caso idéntico en 
el año 1923 se anotó marginelmen- 
lo una sentencia; pero en armella fe
cha el sustituto actuó en representa
ción de otro titular del Registro, dis
tinto del que ahora está al frente de 
la oficina, aparte de que la facultad 
de calificar es personal y personal su 
íesponsabiJidad, por lo que los actos

de un Registrador no pueden nunca 
obligar a los que le sucedan en el 
cargo; que la diversidad de criterio 
es muy explicable en este caso, no re
gulado por Ley ni pm jurispruden
cia; que las 'alegaciones de índole mo
ral del recurrente son mu- • 
bles, aunque en contrario' puedan ale
garse otras; que ni la ley Hipoteca
ria ni su Reglamento permiten la ano
tación que se pretende; que los pre
ceptos legales citados por el recurren
te no dan luz alguna sobre este caso; 
que rii los artículos 2 °, número 4 de 
la Ley y 19 del Reglamento, relacio
nados con el 1.297 de i Código- civil, 
autorizan la anotación de sentencia 
de 7 de Mayo de i 928. y que, aparte 
de su carácter revocable, no afecta a 
’a capacidad civil del condenado por 
ella en cuanto a • libre disposición 
de sus bienes: que el artículo -.1.297 
del Código civil no cree que tenga la 
transcendencia que le atribuye el re
currente, pues se limita a señalar los 
casos en que las enajenaciones de bie
nes se presumen fraudulentas;* pero 
no modifica la capacidad civil del due
ño, y que tal precepto no puede pro
vocar una nota marginal en el Re
gistro, ni tampoco cabe la nota mar
ginal que se pretende en nuestro sis
tema hipotecario, porque la transcen
dencia real que habría de tener con
forme al párrafo primero del artícu
lo 37 de la Ley, no es bastante a pro
ducirla una sentencia firme, clic leda 
en pleito en que se ejercitaba una ac
ción personal, y que la ley Hipoteca
ria y su Reglamento prescriben con 
carácter general, cuando se trata de 
resoluciones judiciales que han de 
surtir efectos en el Registro-, la ne
cesidad del mandamiento judicial:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Re
gistrador de Occidente en lai instan
cia de D. Juan Zabalgottia, en virtud 
de consideraciones análogas a las ale
gadas por aquel funcionario en su in
forme :

Bis tos los artículos 1.291 y 1.297 
del Código civil, 2.°, 15, 16, 37 y 42 
de la ley Hipotecaria d e l. Reglamento 
para su ejecución:

Considerando que en el Registro de 
la Propiedad puedens inscribirse lo 
mismo los derechos reales y sus mo
dificaciones que tais prohibiciones de 
disponer, legales o judiciales, siem
pre'que se acredite la existencia de 
estas últimas de un modo auténtico 
y se demuestre la relación directa del 
mandato prohibitivo, con lats fincas 
inscritas a nombre de persona deter
minada; pero no los hechos o circuns
tancias que, sin engendrar un dere
cho real o una limitación de la capa
cidad de disponer, sirvan para valo
rar una futura relación jurídica más 
o menos problemática:

Considerando que la presunción es
tablecida en el artículo 1.297 del Có
digo civil sobre el carácter fraudu- 

,Irrito de las enajenaciones a título 
oneroso hechas por las personas con
tra las cíñales se hubiese pronuncia
do anies sen ten cía condenatoria. . no 
con i vale a una condicionada limita
ción de] poder dispositivo que a lodo 
propietario corresponde sobre los bte
nes que forman Ai» na»rb*'«.nio. sino 
que es una inducción jurídica eleva

da a la categoría de medio de prue-. 
ba para él caso de que tes acreedo* 
res no puedan cobrar lo que se les 
deba; os decir, que para el supuesto 
de ejercitarse la rescisión de algún 
contrato celebrado en fraude de aqué
llos, por concurrir la mala fe del deim 
dor y adquirente (consüimn fraxidis)] 
con el perjuicio de los acreedores 

■ (eventum damni), y a fin de que és
tos puedan acogerse ai .marero fió uel 
artículo i.291 del mismo texto legal, 
se daj. por manifiesto el primer mo
mento, sin prejuzgar la existencia del 
último, ni, por lo tanto, la oportuni
dad del procedimiento futuro:

Considerando que, por la razón ex
puesta, no cabe afirmar que en toda 
enajenación posible o realizada por 
el condenado en cualquier instancia y 
por cualquier motivo, relacionado o 
no con los inmuebles inscritos, vaya 
implícito un a c t o prohibido o lleve 
una expectativa de fraude, y menos 
ha de autorizarse que se lleve a todos 
los Registros donde aparezcan inscri
tos bienes a favor del vencido en jiii-: 
ció una nota marginal que censa eré 
una especie d:e capiíis deminutió 
o de limitación general de sus facnte 
tades y amenace a los terceros con laá 
resultas de un procedimionto d!e im
pugnación que no se ha entablado : 

Considerando que todavía resulta-, 
ría más aventurada la doctrina s i ' set 
permititera a. los particulares estimar* 
por sí mismos que ha..-.llegado el su
puesto de adoptar la medida de pre
caución o seguridad objeto de est i é  
recurso, y de solicitar en lo-s asientos 
de fincas o derechos inscritos a norrro 
bre del adversario lai toma de una 
nota marginal que de hecho produci
ría los efectos de una anotación pre
ventiva de sentencia (ejecutoria, o dé 
una condición que pondría en entre
dicho todos tes actos dispositivos1 del 
titular amparado por el artículo 41 dé 
la lev Hipotecaria y lo colocaría jen 
situación de inferioridad Respecto 
del no inscrito en el Registro:

Considerando que la certificación 
d)el Relator Secretario de Sala de lá 
Audiencia de e s t a  Corte, aportada; 
para, obtener la nota marginal discu-» 
tida, sobre no contener ningún man
dato judicial dirigido a tal finalidad, 
liace constar que -los autos se encujen- 
tran en la actualidad pendientes del 
recurso de casación por infracción dé 
ley preparado contra la sentencia dé 
segunda instancia, por la representa-' 
citen de D. Alejandro Pérez Z a.Raigo i- 
fia, de suerte que en dicho procjedte 
miento o en otro pertinente puede so
licitar su adversario, con sujeción ai 
la ley Procesal, lo que convenga a la 
tutela de su derecho,

Esta Dirección arenera! ha acbrd&dd 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V.  I. p a ra  
su conocimiento y efectos consignien- 
toc¡; Otes guardé a' V. T. muchos afros. 
MVídrte, 7 de Noviembre dA l osq— 
TVríyUor general, Pío RaRestems. 
Recror Presidente de la Audiencia d® 

Madrid.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
TRUCCION Y ADMINISTRACION

E x cmo. Sr . : Vista la instancia p ro 
movida por José Manuel Rivas ’A;ja, 
'residente en el pueblo- de Sol aire®, 
Ayuntamiento de Medio Gudeyo (San
tander),  en sil pica de que le sean de
vuel tas  150 pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de dicha p ro 
vincia, como depósito p ara  poder m a r 
c h a r  a! extranjero,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido acceder a lo solicitado y dispo
ner  que por la citada Delegación de 
Hacienda se devuelva dicho depósito 
jal interesado o a persona que tenga 
su representación legal, por hallarse 
el caiso comprendido en el artículo  483 
d;el vigente Reglamento de Recluta
miento. : 1

De Real orden comunicada lo digo 
fsi V. E. p a ra  su conocimiento' y  de
m ás efectos. Dios guarde  a V'. E. m u 
chos años. Madrid, 3 de Diciembre 

1929.—-El D irec tor  general,  Anto
n io  Losada.
S e ñ o r  Capitán general de la sexta Re

gión. : ¡ v-VV vt

MINISTERIO M  MARINA 

INSTITUTO  Y OBSERVATORIO DE
M A R I N A

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisó a los navegantes.
A dvertencia .— Las marcaciones, in

cluso todas las  re la t ivas  a luces, son 
v e rd a d e ra s  y están dadas desde el 
m a r ,  desde 0o a 360° a p a r t i r  del Nor
t e  hac ia  el Este ,  o sea  en .el sentido 
d e l  m ovim iento de las agu jas  de un  
Peioj;  las correspondien tes  a peli
g ros  son dadas desde t ie rra .  Las lon
gitudes se refieren al meridiano de 
G reenw ich. Los alcances de las lu
ces co rresponden  a tiempo claro o r 
d inario .  Las p r o f u n d i d a d ^  se refie
r e n  a la b a j a m a r  de sizigias e q u i
nocciales. Las a l t i tudes  se ref ieren  
Al nivel medio del m ar.

Ai rec ib irse  los avisos, co r r í jan se  
los  planos, cartas, derro teros  y L i
b r o  de F a ro s .

GRUPO 44
DEL NU ¡Vi. 1.476 AL 1.502.

.JKATTEQGAY, SUND Y BELL3. —  
SUECIA. COSTA SW .— Sunú.— 
B a rc o - fa ro  “ M alm o R edd” —-R es
tab lec ido  en su  e s ta c ió n  y c a m 
bio en la se ñ a l  de n ieb la .— Noti- 
ce to M a r in e rs  n ú m .  i .716 .  L o n 
dres ,  1929.
Número 1.478.— Aviso an ter io r  nú

m ero  1.030, de 1929 (véase).
Situación. — Latitud  : 55° 39’ N. — 

L ong itud :  12° 57’ E  (aproximada).
Detalles. — El ha reo-faro “Malino 

Rodd” ha sido rest eider ido en su es
tac ión ,  con las mismas características 
descritas  on °1 Cuaderno de Faros, a 
excepción de la señal de niebla, que 
■se hace con una sirena o catn pana.

L á  s irena da dos sonidos cada sfen 
senta segundos, a s í :

Son ido ,‘ 1,5 segundos; silencio, 2,0 
segundos.— Sonido, 5,5 segundos; si
lencio, 51 segundos.

Si no funciona la sirena, la campa
na  dará cuatro repiques cad'a dos mí-i 
ñutos.

La señal de niebla po r  explosión y 
la campana subm arina  han  sido su
primidas.

Se h a rá  un  d isparo  con un cañón; 
cuando se vea que algún buque se di
r i ja  hac ia  u n  bajo.

(Aviso núm ero  1.476, 8 de Noviem
bre de 1929.)

L is t  oí Lights, Part.  ITT, de 1929; 
núm ero  954.—Cartas del Almirantazgo 
inglés, núm eros 790, 2.115, 2.114,
2.842-A y 259.— Carta, núm ero  592.—< 
B. H. I., Cartas suecas, números 132-S, 
35-S y 53-S.
s r a g e r r a k .  mm&mmm. c o s t a

N.—-Ju tland ia .—  H lrsh a ls .—  Se
ña l de n ieb la  e s ta b le c id a — Noti- 
ce to M a r in e rs  n ú m .  1.694. L on
d re s ,  1929.
Número 1.477.— Situación. —  L a t i 

tu d :  57° 36’ N.— Longitud: 9o 58’ B 
(aproximada).

Detalles.— Ha, sido establecida en el 
muelle W., a u n a  milla  al NE. de la 
luz de Hirshals, un ñau  tú fono, que da 
un  sonido cada quince segundos, así :i 

Sonido, 5 segundos; silencio, 10 se-< 
igundois.

(Aviso núm ero  1.477, 8 de Noviem
bre  de 1929.)

L is t  of Lights, Part.  II, de 19219; 
núfnero 882.2. —  Cartas del A lm iran
tazgo inglés, núm eros 2.289 y 2 .842a . 
Carta, núm. 821.— B. II. I.. C a r ta  da
nesa, núm. 236-D.
MAR DEL ■ NORTE. ALEMANIA. —

COSTA NW.— Ralje .— Cam bio en 
la  c a r a c t e r í s t i c a  de la luz.— No ti
ce to M a r in e rs  n ú m .  1.717. L o n 
d res ,  1929.
N úm . 1.478.— S ituac ión ,  —- L a t i 

t u d :  53 °  52’ N-—L o n g i tu d :  9o 5’ E. 
( a p r o x im a d a ) .

D e ta l le s .— La c a r a c t e r í s t i c a  de 
la luz de B a je  h a  sido ca m b ia d a  de 
fija con s e c to re s  b lanco , ro jo  y v e r 
de a g ru p o  de t r e s  d es te l lo s  con 
s e c to re s  b lanco ,  ro jo  y verde  cada 
20 se gundos ,  a s í :

Luz, 2 se g u n d o s ;  ob sc u r id a d ,  3 
s e g u n d o s ;  luz, 2 se g u n d o s ;  obscu 
r idad ,  3 s e g u n d o s ;  luz, 2 se g u n d o s ;  
ob scu r id ad ,  8 segundos.-

S e c to re s .— V erde del 77° al 79°, 
los l ím ite s  de los  d e m á s  s e c to re s  
no varían.-

(Aviso n ú m e ro  1.478, 8 de No
v ie m b re  de 1929.)

L is t  of L ig h ts .  P a r t .  II, 1929, n ú 
m e ro  663.

C u a d e rn o  de F a r o s  de 1926, nú
1.4 38 y sup ie re  en le núm* 1 

de 1927.
C a r ta s  del A lm iran tazg o  ing lés ,  

n ú m e ro s  3.261, 2.469 y 1.785. 
C a r ta s  n ú m e ro s  782 y 45.
B. H. T. C a rta s  a l e m a n a s  n ú m e 

ro s  139-C v 49-G.
¿yrs ^  TW O  1 2 7 T H .

*%-*** Y A S.— P u e r to
e* m* i BafffoaoourtV '— ©anvbfo en

la característica de la luz.—N<y
t ice to M a r in e rs  n ú m .  1.707. L o n 
dres,  1929.
Núm. 1.479. —  S i tu a c ió n .— J Latí-* 

tu d :  52o 5> n . — L o n g i tu d :  7o 33’ W fi
( a p r ó x im a d a ) .

D eta lles .  —  E n  1.° de N ov iem bre  
de 1929 h a  sido c a m b ia d a  la  c a r a c 
te r í s t ic a  de la luz de P u n 'a  Balli- 
nac o u r ty ,  de fija con s e c to re s  b la m  
co. ro jo  y verde  a g ru p o s  .de dog 
r e lá m p a g o s  con se c to res  b la n c o f. 
ro jo  y verde cada 10 segundos ,  a s í ;

Luz, 0,5 se g u n d o s ;  o b scu r idad ,  
1,0 se g u n d o s ;  luz, 0,5 s e g u n d a s  £ 
obscu ridad ,  8 segundos .

L as  dem ás c a ra c te r í s t i c a s  no v a 
l í a n .

(Aviso n ú m e ro  L479, 8 dé No
v iem bre  de 1929.)

L is t  of L igh ts .  Par.- I, 1928, nú- 
nrnro a.857. f.

C uaderno  de F a ro s  do 1926, -nú
m ero  5 L

C a r ta s  del A lm iran tazgo  Inglés?, 
n ú m s .  2.017, 2.049, 2.123, 1,824 B’ 
y 1.598.

C a r ta s  h ú m e ro s  51 v '2 .
B. H. L C a rta s  ing lesas ,  núme- 

r-os 2.017 B, 2.049 B, 1.123 B  
1.824 B y 1.598 B.
MAR DEL NORTE. FRANCIA. € © S - . 

T ñ  N . —  R ada  de D u n k e r q u e .—-"' 
B anco  Mills. —  ©amblo t e m p o r a l ; 
en la  c a r a c t e r í s t i c a  de la \uz  de 
la  boya. —  Avis aux  N av ig a te u rs  
n ú m .  1.900. P a r ís ,  1929.
Núm . 1.480.—  Sdtuadión. —  LatD  

tu d :  51° 4 ’,4 N.— L o n g i tu d :  2o 2 2 ’ Ev 
(a p r o x im a d a ) .

D e ta l le s .— L a c a r a c t e r í s t i c a  d é  
la  luz de la boya  lu m in o s a  n ú m e 
ro  12-E del B anco  Hills h a  debido. , 
en 15 de O ctu b re  de 1929, s e r  m o - j  
dificada t e m p o r a lm e n te  a b l a n c a  dé j 
g ru p o  de t r e s  o c u l ta c io n e s  ca d a  18 ¡ 
seg u n d o s ,  a s í :  j

Luz, 2,5 s e g u n d o s ;  o b sc u r id a d ,  J
1,5 s e g u n d o s ;  luz, 2,5 s e g u n d o s ; !  
O bscu r idad ,  1.5 s e g u n d o s :  luz, 8,5 j 
se g u n d o s ;  o b sc u r id a d ,  1,5 según-!  
dos.- -j

(Aviso n úm  oro 1-480, 8 de No- [ 
viembúe de 1929 .)’ i

C uaderno  de F a r o s  dé 1925, ñ ú -  ' 
h ie ro  2.053 s u p l e m e n t o  n ú m . 2.

Carla? del A lm ira n ta z g o  In g lé s ,  
n ú m .  1.352.-

B. H. I. C a r ta  f r a n c e s a  húm ér®  
5.094 F.
CANAL DE LA MANCHA. FRANCIA. 

©OSTA N.— Rada de Boulogn©.—  
©amblo temporal en la caracte* 
ríotica de la luz de una boya.—»
Avis aux  N a v ig a te u rs  n u m e re  
1.899. P a r í s ,  1929.
Núm. 1.481.— S i tu a c ió n :  L a t i tu d *  

50° 4 5 \  1 N.— L o n g i tu d :  1° 32’, 1 E. 
( a p r o x im a d a ) «

D e t a l l e s — La luz de la bova dtJ 
a m a r r e  h a  s ido  t e m p o r a l m e n t e  
m odif icada a fija ro ja .

(Aviso n ú m e ro  1.481, 8 de No
v ie m b re  de 1929.)

C arta  de! A lm ir a n ta z g o  I n g l é s  
nú m . 438. H

C arla  núm . 217 A.
B. H. L C a r ta  f r a n c e s a ,  foúmoi1#  

3.6*8 B2
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É&W&L DE Lfl ESñHOHft. FIJARAS A, 
COSTA HW. Barnoulo.—  Luz
apagada témpora toante. -  Avn, 
aux Navigalcurs num. 1.901. Fa

Núm !9f.482.— Situación: Latitud: 
49* l ’,7 N.— Longitud: 2“ 48,4 \v,

'T SSV , iuz ,1,
apagada temporalmenta en pop 
iiembre do 1929.

Be dará nuevo aviso cuando, yusi
va á exhibirse.

(Aviso número 1,482, 8 de No
viembre de 1929.) n9fi %m

List o f Ligbts, Par, I, 492b, nu

^ C u a S íñ o  de Faros de 1926, nú-

” * Caí la's2 del Alm ’ rantax&o Inglés, 
números 2.644 y 2.675 B.

Carlas números 207 y 558.^
B. H. I.- Carta francesa, numeré

831 F
CUPIAL BE LAMAMCHA. FRAEC1A. 

COSTA WW.— S$la d© Br©bat-— • 
L' Ost Pie.— Lmz temporalmente
apagada-.— Avis aux Navigateurs 
núm. 1-903. París, 1929,
Núm' 1.183.—  Situación. — » Lati

tud: 48® 46’ ,8 N.— Longitud: 2o 56’ ,4 
W . (aproximada) 5

Detalles.— La luz ele L ’Ost Pie en la 
Isla de Brehat fue apagada temporal
mente en Sieptiembre do 1929.

Se dará nuevo aviso cuando vuelva 
a exhibirse. ,

(Aviso núm. 1.483, 8 de Noviembre
de 1929.)

List of Ligbts, Parí. I, 1928, ^m|e- 
ro 218.— Cuaderno de Jaros de 192o, 
número 2.316.—-Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 2.644, 2.669 y 
2.675-B.— Cartas, números 207 y 558. 
B H I. Carta francesa, núm. 832-F. 
GOLFO DE GASCUÑA. FRANGI A.*r—* 

COSTA NW .—  Bvest (proximida
des). -— Operaciones do dragado. 
Avis aux Navigateiírs número 
1.923. París, 1929.
Núm. 1.484.— Aviso anterior núme

ro 833 de 1929 (^éasi,e).
Detalles.—Los vapores ocupados en 

operaciones de dragado para buscar el 
casco del “Egipto” operan actualícen
te en una zonai cuyo eje está marcado 
por 5 boyas entre los/puntes: latitud, 
48° 7’ N; longitud, 5o 31’ W., y  latitud, 
48« 2’ N.; longitud, 5o 35’ W l 

La zona de dragado so lextiende a 3 
mill.as por cada lado del eje mencio
nado.

Los buques deben apartarse de está 
zona.

(Aviso núm. 1.484, 8 de Noviembre 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros- 2.643, 2.690 y 3.427.— Carta, 
número 851.— B. H. L, Carta francesa, 
números 5252-F, 5.309-F, 5.316-F j  
3.032-F.

m m  MEDITERRANEO. ITALIA.—
COSTA S— Táren lo—  B&yas su
primidas.— Avvisi ai Naviganti 
BÚm. 172)410. Génova, 1929.
Núm. 1.485.— Aviso anterior núme- 

SK> 1.307 de 1929 (véase).
Detalles. —  Las boyas que fueron 

Jondeadas en la entrada del Mar Gran
de de Táren lo ‘marcando los trabaja

que se efectuaban p a r a  jqxtraer los 
restos de un vapor naufragado al BE. 
del faro de la isla B. Paolo han sido 
suprimidas, quedando compíe lamente 
libre dicha zona.

(Aviso número 1.485, 8 de. Noviem
bre de 1929.)

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros í .643 y 198.

Carta, número 884.
B. H. I., Cartas italianas, números 

182-1, 227-1 y 205-1. 
jWAR TSÍtHESHO# ITALIA . COSTA W« 

Fue rio de AnziP,— -Hoque n&yfra 
gado.— Avvisi ai Naviganti núme
ro 173(414, Génova, 1929.
Núm. 1.486.— Situación,. —  Latitud: 

41° 38’ E, (aproximada).
Detalles.— A 160 metros al NNW, 

del ediñeio de las oficinas del puer
to de Anzio se encuentra h undí do un 
velero, del cual as visible parle de la 
amurada y los palos.

De noche se exhibe la luz de regla
mento.

Los buques que entren en el puer
to deben dejar dicho obstáculo por 
estribor.

(Aviso número 1.486, 8 de Noviem
bre de 1929.)

Carta del Almirantazgo1 Inglés, nú* 
mero 1.841.

B, H. I., Carta italiana, núm. 101 -I. 
MAR WEB1TERRAWEO. AFillGA.—* 

COSTA Í0-—  Gastas de Túnez. —  
Fuente de Gatos®.— Lux restable
cida.— 'Avis. aux Navigateurs nú
mero 1.896. París, 1929.
Núm. 1.487.— Aviso anterior núme

ro 596 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 33° 54’ N.— ' 

Longitud: 10a 7’ E. (aproximada).
Detalles.— La luz del imylecón N. del 

puerto de Gabes ha sido restablecida.
(Aviso número 1.481, 8 de Noviem

bre de 1929.)
List of Ligbts, Part. V, de 1929, nú-, 

mero 2.299.
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 3.810 y suplemento* número 1.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero .249.
Carta, número 590.
B. II. L, Carta francesa, número 

4.241-F.
MAR MEDITERRANEO. AFRICA.—* 

COSTA -N.— Puerto de Bizerta— % 
Información sobre existencia da 
bancos de arena.— Avis aux Na
vigateurs núm. 1.950. París, 
1929.
Núm. 1.488.— Detalles.-—Antepuerto:
1.° Existe un banco de arena de 

bastante extensión, sobre el cual los 
fondos varían de 9,3 a 9,7 metros a 
250 metros y al 260° de la luz de re-: 
lámpagos del malecón E.

La parte N. de este banco, en me
dio de la canal, está limitado por la 
línea que une el mástil del Control 
Civil con la luz fija verde del espigón 
Norte de entrada al canal.

El través de este banco está mar
cado por la enfllacidn del costado de
recho del Asilo de ancianas con el 
Minarete redondo de la Gran Mezquita.

2.° Un banco de arena de 9,8 me
tros'de fondo se encuentra en la fn - 
fiiaeión del asta de los Prácticos con 
la luz fija verde del espigón N. de 
entrada al canal y a 340 mee tros de 
esta luz..
3.° Un banco áé arana, sobré el

cual no hay más que 8,7 metros dé! 
fondo, se encuentra en la misma en- 
íita.ción y el campanario del Asilo de. 
ancianos con el Minarete cuadrado 
de la Casbali.

a) El buque que cale 8,6 metros; 
y más, deberá para entrar en Bizer
ta mantenerse al N. de la mitad del 
Canal, sin pasar al B. de la en.fi[ación: 
del asta de los Práctico®, con la luz 
fija verde del espigón mencionado'.

Estos buques, cuando- avisen su lle
gada o salida con veinticuatro horas 
■de anticipación,. encoró rarán ha.liza do 
el camal como sigue:

Una boya bicórnea negra se fondea
rá en el cantil M. del banco, de 9,3 
metros, al W. de la luz de relámna- 
goe. " ;

Una boya bicónica roja marcará 
el cantil del fondo de 8,7 metros,,

Los buques deben pasar entre las 
dos boyas indicadas.

Canal de Bizerta.
Un banco de 9,8 metros de fond<$ 

(roca y arena) se encuentra) a la al-? 
tura del ángulo NE. del muelle de la' 
estación. A

El límite de este banco está a: 20í 
metros del eje del canal y se extien* 
de en una longi tud de 60 * metros ha
cía el ángulo NE. del muelle citado* 

(Aviso número 1.488, 8 de Noviem* 
bre de 1929.) ' (

.Referencias List of Ligbts, Fajrt. 
1929, números 2Á33 y 2.334.

Cuaderno de Faros de 1926, nú me* 
ros 3.848 y 3.850, y suplemento nú--»
mero 1 de 1927. . \

Cartas del Almirantazgo Inglé-s, nú*
meros 1.381 y 1.569.

Carta, número 922.
B. II. L, Carta francesa, número 

5.281-F. j
GOLFO D E GUINEA, AFRICA. C0S* 

YA  W.-*~Grand Bassam.— L u í 
restablecida. —  Avis aux Naviga-* 
teurs núm. 1,895. Atenas, 1929. 
Núm. A.480.— Aviso anterior iiúme* 

ro 853 de 4920 (véase).
Situación.— Latitud: 5o 12’ N.— L̂on

gitud: 3o 43’ W. (aproximada).
Detalles.— La luz de Grand Bass-anf 

ha vuelto á exhibirse con su cia|rac* 
terística de un relámpago blanco ca
da cuatro segundos. ¡.

(Aviso número 1.489, 8 de NoviemV 
bre de 1929.) o •• -{

List o f Ligbts, Part. IV, 1927» nú
mero 1.108, y suplemento número 21 
de 19i29. ‘i

Cuaderno de Faros dé 1926, númié* 
ro 4.110, y suplemento número 2.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 1.362, 594 y 3.139. i

Carta, número Í86. 4
MAR M EDITERRANEO. ASIA MB« 

NCR. SIRIA. COSTA NW .~Puer> 
to de Alexañdretta.— JLuz apag¿> 
tfa.— Avvisi ai Naviganti 
171(407, Génova, 1929. j
Número 1.490.— Situacióií. .*—* Latí!* 

tud: 36° 36’ N,— Longitud:] 36* 9’ M 
(aproximada), - ?

Detalles. —  Ségúii informes, la lu í 
fija roja de la cabeza ~ del muelle 
Poniente, del puerto de Alexandrett^ 
está apagada. ¡

(Aviso número 1.490, 8 de Novieifís 
bre de 4929.) - i?

List of Lights, Part. "V, 4929; nú
mero 2.156.— Cartas del Almirantáag®,
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* ;V ,  núins. 2.188 y 2.606.—B. H. I.,
í í d s francesas números 5.6C5-F y 

2,037 ~F.
A T L m i m ®  M .  BRASIL. COSTA 

:E.— Estai¿© ds Rí© Grande do SuL 
Trasrandaft^.—. Inauguración cl¡3 
turna I ̂ .—Avisos aos Navegantes 
nura. 84. Rio de Janeiro, 1929. 
Número 1.491.—Aviva anterior nü- 

•mogo 1.545, de 1929 (véase).
Situación—Latitud: 30° 4T N. — 

nongHua: úü!) 29 W (aproximada).
Dotados,— Entre los faros de Ci

dro ira y Mostarelés lia sido in r&- 
19a un 'faro automático, este bit [o so
bre una torre de hierro o ní ^  <t¡e>‘ 
.‘ajo y <un cohíbe una luz de grupo 
do do.- i '  Ido «vagos blancos cada quin- 
've segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,0 
segundos,---Luz, 0.5 segundos; obscu
ridad. 10 se gún dos.

Alcance, 13,5 millas.
Elevación sobre el nivel del mar, 20 

metras.
('Aviso- numero Í.491, 8 -de Noviem

bre de 1929.)
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.522.— Carta, rain, 111.
-̂ t l a ís t ic o  son. b r a s il . c o s t a -

-Estad© ú& Santa C^tharb *&.-*- ' 
Abreo d-a F m - ^ i  nau §wa£Íón da
y-na -Ávcsos aos Navegantes 
núm. ‘85. ffcfo de Janeiro, 1929. 
Número si.492;—Delates. — l e ; M  

inaugurado en êl lago Abroa de Foca, 
del río Bao Francisco, sobre un poste 
pintado de negro, una luz cié relána- ; 
pago btao©' cada tres segundois, asi:' ?

Luz, «0,3 seguíldos; pbamipdad, 2,7 
segundos. .

Altura sobre «el nivel del mar, 6,7 ; 
metros. ,

Alcance, ocho millas. ¡
(Aviso número 1.-492, 8 de Noviem- : 

bre de 1929.)
Garlas del Almirantazgo inglés, nú- ; 

meros 3.326 v 530.—Carta, nüm. 11 i. .
m o  m  l a  p l a t a .  a r b e r t m a .

COSTA E. —  Canal de acceso a! ; 
isueño de La Plata— <torreccI6n ■: 
en la siluadlón de ftáffzas Tu^ii- 
iiosas.— Avisos a los Navegantes 
núm. 108. Buenos Aires, 1929, 
Núra* L4&3..»— Aviso anterior' nú- 

úíero 1.020 de 1929 (véase) 
Détaltes.— Las ^ituaeienes dé las ; 

4d0s Ib a ltes  luminosas nsi&biecidás 1 
en el kilómetro 6,120 del canal de 
acceso al puerto de La Plata, que 
se anunció en el aviso anterior, 
deben rectificarse como Se indica":

I. Baliza kilómetro 6.120, W,, de 
luz roja de destello.

Á los 202°,5 y a 1.687 metros (9,1 
pables) de la baliza exterior W- (ca
beza del malecón W*)

Latitud; 34° 49’ S .^ L on g itu d : 
57° 52’ W» (aproximada).

II. Baliza kilómetro 6.120 E,, de 
luz blanca, de destellos.

A los 205°,5 y a 1.687 meólos' (9,4 
cables) de la baliza, exterior .E. (Ca
beza del malecón E.).

(Avino nüm. 1.493, 8 'de Noviem
bre de i 929.)

Cartas deL Almirantazgo Inglés, 
números 2,544 y 1.749*

Garlas núm eros 7fl v  75b

ATLARTSCO SUR* ARG£WTIli£¿—
€®ST¿1 E—  Península Valdás. ~  
Faro Punta Bajos.—  Próximo 
eambio eei las características de 
la iuZo-—Avisos a los Navegantes! 
inhn. í 11. Buenos 'Aires, i 929. 
Nüm'.- 1.494.—  Situación. ■— Lati

tud: 42° 23’ S.— Longitud 63° 37} 
W . ( a]) r oximada).

Detalles. Próximamente será 
cambiado el aparato Luminoso del 
faro “Punta Bajos” por otro de ma
yor alcance, que exhibirá luz de 
guipo de tres relámpagos blancos 
.cada 28 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 
6 segundos; luz, 0,5 segundos;’ 
obscuridad, 6 segundos; luz, 0,5 se
gundos; obscuridad, .14,5 segundos. 

Alcance: 17 millas.
Se dará nuevo aviso.
{Aviso núm. 1.494, 8 de Noviem

bre de 1929.)
Suplemento xnmi. 2 de 1929 al 

List o f Lights. ParL VII, 1927, nú- 
Imero 316,5.

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 1.324 y 1.290.

Certa núm’. 72.
- PACIFICO SUR. CHILE. COSTA W . 

, Puérfc© de Antofag&sta.— Luz des- 
try ida»-—Avisos; a los Navegantes 
núm. 204. Valparaíso, 1929.
Nú m. 1.4*95,—  Situación. —  La tí- 

iuá: 23*. 38’, 7 S. —  Longitud: 70°
■25’,5 W. ( aproximada),

_ Detalles.—A causa -cié la dosirnc- 
ciún de las obras del puerto de Anto- 
fagasta desapareció la luz blanca fija 
provisional que bahía en el extremo 
del muelle de Abriga.

(Aviso núm. 1.4*95, 8 de Noviembre 
de 1929.)

Suplemento número- % de 1929 al 
List of Lights, Part. VII de 1927, nú
mero 608.5.—Carta del Almirantazgo 
Inglés, número 3.573.
IWAR B E  ARARIA. IND IA .' COSTA  

W *— Puerto iDeogarh .-—  Punta  
Fort.— Luz provisional estableci
da.—-No Lee lo Mariners. número 
L712. Londres, 1929.
Núm. 1.498.—Aviso anterior núme

ro 1.116 día 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 16° 23’ N .~  

Longitud: 73° 22' E (aproximada).
Detalles.—La luz blanca de oculta

ciones tíe Punta, Fort, ha sido' cam
biada temporalmente por una luz fija 
blanca mientras s-e efectúan trabajos 
de reparación.
^Esta luz provisional se exhibe nró* 

xima al faro' elevado 21,6 metros som
bre el nivel del mar.

Se dará nuevo aviso cuando vuelva 
á exhibirse la luz permanente.

(Aviso número 1.496, 8 de Noviem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. VI, de 1927, 
número 413.— Cartas del Almirantaz
go Inglés, números 59, 739, 2.736, 826, 
827 y 748b.—Carias numeres 589 y 
570.
ESPAÑA.™ —~ ührava

€dS€§ém cío cartas y pianos.
Aiíío 1928, número 660.— Plano de 

la Ría del .Astillero.
Año í 928, número 93Ü— Oarta áe 

Costa Cantábrica desde la Ría de la> 
Pabia hasta ta 'Virgen del Mar.

Año 19j28, número i-16-A.— Plano; 
de la ría de San Martin de la Arena! 
o de Suances.

Año 1928, número 82-a.— Plano di  
la bahía de Cádiz, lioja II.

Año 1929,— 663- Á •—P la no del Pues
to de Santander.

Año 1929, número 165-A.— Plano 
del Puerto de Castro y ensenada de 
Urdíales.

Año 1928, número 218-13.— Plano 
del Puerto de La Han ana.

Año 1928, remero 811-A.— Plano; 
del Río Ebro desde las Golas hasta 
Tortosa con el fondeadero del Fangar,; | 

Año 1928, Búmuro 907.— Plano de ¡ 
la Rada de Teluán. )

(Aviso número 1497, 8 de Noviem- l 
bre de 1929.) í
GOLFO DE VIZCAYA. ESF&mJL—* 

OOSTA N.— Puerto de Santander. ■ 
Macho de Fedreña.— Ba 3 borrado. I- 
de las carias.—'Servicio fíidrográ- y 
fioo.
Número 1.498.—Aviso anterior nu" 

mero 1.278 de 1929 (véase).
Situación.-—Latitud: 43° 27’ 30 ’ N< 

Longitud: 3o 46’ 54” W  (aproximada)í.
Detalles.—Habiendo desaparecido el 

bajo conocido con el nombre de “Mar
cho de Pedreña” , ha sido borrada está 
inscripción de las cartas, figurando faj 
su lugar una sonda de 8.7 metros.

(Aviso número 1.498, 8 de Noviem* 
bre de 1929.)

Carta número 663-A.—B. II. I., Car* 
ta española, núrPero1 663a-E. 

ATLÁNTICO RSORTE. ESPñüñ. COS
TA  SW — Puerto de Huelva— Sn- 
forma^ión aobra un na«fra§k>v--^ 
Servicio Hidrográfico.; |
Número 1.499.—Aviso anterior nü-^ 

mero 196 de 1929 (véase). /
Detalles.—Los restos del vapor dé, 

pesca “Julia” , naufragado en la ba- ¡ 
rra del puerto de Huelva a unas doiaj 
millas al SSW. de la boya número 
no han podido ser looalizadois, por !q ! 
que al insertarlo en las cartas debej. 
inscribirse con las iniciales P. D. (po-: 
sición dudosa),

(Aviso número 1.499, 8 de Noviem- 
bre de 1929.) ;

Cartas números 629, 645 v 51.— B. 
H. I., Cartas españolas, números 629* 
E, 645-E y 57-E.
MAR MEblT£RRAl«EO. ECPAflA.—*

COSTA E,— Puerto de Vinaroz.—« 
Características de una luz.— Ser
vicio Central de Señales MarítB 
mas, 4 de Noviembre de 1929. 
Número 1.500.—Aviso anterior niú- 

mero 1.304 de 1929 (véase).
Detalles.—La luz verde situada eri 

el extremo de lo construido del mue
lle transversal del puerto de Yinaroz, 
y de cuyo establecimiento se dió cuen
ta en el aviso anterior aue se cita, 
tiene las siguientes características: 

Luz fija verde, lámpara eléctrica d̂ g 
100 bujías.

Alcance, tres
Altura sobre el nivel del mar, tres 

rne! ros.
Aviso número 1,500% 8 de Noviem

bre de 1929.)
€uadorno do Fím*s de 1926, núm#* 

ro 8,188-A..— Carlas números 771 y 83?; 
B. K, I. Cortas o^nañolas, número^
77'UO v 837-E. •

! d ,  ; *• '
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COSTA E.— P u erto  de V alencia— > 
Luz estab lecida y boya lum inosa 
re tira d a —  Com aÑndancia de Ma
rina de Valencia, 5 de N oviem bre 
de 1929.
Núrn. 1.501.— A.viso anterior núme

ro 1.378 de 1929 v vcas-e).
Si I nan i ón.—Latí tud : 39° 2(9 5.3 ” N. 

Longitud: 0o 38’ .21 ”,2 W. (aproxi
ma ua;.

Detalles.—El i.°~ de Noviembre de 
1929 quedó sustituida la boya del es
pigón inferior del dique N., que ex
hibía luz verde fija, por una luz blan
ca de destellos, situada, en tie rra  en 
el extremo de lo construido.

(Aviso número i .501, 8 de Noviem
bre de 1929.)

Cuaderno de Faros de 1925, núme
ro 3.170 y suplemento núm ero 2. 

Carias, números 295 bis y 205-A.
B. H. I., Cartas españolas, núm e

ros 295 a  E v 295 bis E.
TM R Ifti-DITERRANEO. ES PASA.—  

COSTA E.— Cabo le g ró te  (proxi
m idades).— Casco a 5a deriva.—  
C om andancia de M arina de Car
tagena, 7. de Noviembre de 1929. 
Número 1.50,2. — Situación.—L ati

tud : 37° 32’,4 N.— L ongitud: 0o 49’ 
W (ap roximada).

Detalles.— Según informes del Ca
pitán do] vapor francés “IIagosta”, ha^ 
sido visto a dos millas al Sur de Gahoy 
Negrele, en las proximidades de Por-, 
man, un casco de un buque de unas 
20 toneladas, quilla al Sol.

(Aviso número 1.502, 8 de Noviem
bre de 1929.)

Cartas números 712, 118-A, 158-A 
y goO-— B. H..1., Garfas españolas nú
meros 7 í 2-E y H 8a-E.

San Fernando, 8 de Noviembre de 
4929.—El Director general, León He
rrero.

MINISTERIO D I FOMENTO

DIRECCION GENERAL  DE  OBRAS
PUBLICAS 

SECCION DE AGUAS

Excmo. S r.: Visto el expediente in
coado a instancia de D. Miguel Cas- 
tañé y Solá, solicitando permiso p a ra  
aprovechar aguas subálveas del to
rren te  de la G uiñardera para  riegos 
y usos domésticos, en el térm ino m u
nicipal de San Gugat del Vallés;^

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Julio de 1883.': 

Resultando que la instalación y 
obras del proyecto ocupan sólo te rre 
nos propiedad del peticionario: 

Resultando que abierta la informa
ción pública mediante anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de Ja pro
vincia, y expuesta al público en el 
Ayuntamiento de San Gugat del Va- 
llés, no se presentaron reclam aciones: 

Resultando que la División h idráu
lica del Pirineo Oriental informa fa
vorablemente a la concesión solicita
da y formula las condiciones con a rre 
glo1 a las cuales propone que se otor
gue:

Resultando que también inform an 
favorablemente el Consejo provincial 
de Fomento, la Abogacía del Estado 
y el Gobierno civil de Barcelona l iftí 

Considerando que el interesado so
licita un caudal de cinco litros por 
segundo, pero que teniendo en cuen
ta la superficie que es susceptible de 
riego, la naturaleza del terreno y las 
necesidades domésticas, proponen los 
organismos informantes un total de 
cuatro litros por segundo:

Considerando que en el expediente 
se ha observado 1a, tram itación regla- 
m netaria, que no se han presentado 
reclamaciones, que son favorables to
dos los informes emitidos y que toa
das estas razones justifican plena
mente el otorgamiento de 1a. conce
sión oue se solicita,

S. M. el Rey (q. D. g¡.) ha tenido a 
bien disponer se conceda la autoriza
ción de referencia con arreglo a las 
siguientes cláusulas:

1.a Se1 autoriza a D. Manuel Casta- 
ñé y Solá para plunpbrar tres litros 
75 centésimas de litro  (3,75) por se
gundo para riegos, y 25 centésimas de 
litro  (0,25) por segundo para  usos do
mésticos, o sean un total de cuatro 
litros de las aguas subálveas del to
rren te  de la Guinardera, en térm ino 
de San Cugat del Vallés.

2.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvé dé 
base a su petición, suscrito en Barce
lona el 6 de* Febrero  de: 1905 por el 
Ingeniero D. Juan  Texidó, en cuanto 
no se modifiquen por las conclusiones 
que siguen.

3.a Las obras empegarán en ol pian 
zo de dos meses, a p a rtir  dé la fecha 
de publicación en la G a c e t a  d e  Ma-  
d r jd  dq esta concesión, y deberán

quedar term inadas a  los ocho meses* 
a p a rtir  de la misma fecha. Corí la1 
antelación necesaria 'se  anunciará dé 
oficio a la División Hidráulica del 
P irineo Oriental la fecha de comienzo 
de las obras.

4.* Be ejecutarán lias mismas baja 
la inspección y vigilancia de la «uso» 
dicha División hidráulica, la cual po* 
drá autorizar durante su ejecución ias8 
modificaciones de detalle que se con
sideren convenientes, siempre que np 
alteren las características del aprove
chamiento, siendo de cuenta del con-' 
cesionario los gastos que por ■ aquélla) 
se- originen.

5.a Una vez term inadas y previo 
aviso del interesado, se procederá ai 
su reconocimiento, levantando acta eii 
la que conste el cum plim iento de es* 
tas condiciones, sin que pueda «..o* 
m en zar Ja explotación antes de apro* 
bar esta acta la Dirección general dé 
Obras públicas.

6.a Queda sujeta esta concesión S 
las disposiciones vigentes sobre Pro* , 
lección a la Industria nacional, Con* 
trato y Accidentes del trabajo y de* 
más de carácter social.

7-a Se otorga esta concesión a per1* 
pe tu i dad, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero y coii 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o su stitu ir  
las servidumbres existentes.

8.a Caducará esta concesión por 
incum plim iento de cualquiera de es* 
tas condiciones y en los casos previs* 
tos en las disposiciones vigentes, de* 
clarándose aquélla según los trám ites 
señalados en la Ley y  Reglamenté 
de Obras públicas.

Y habiendo aceptado o? concesioná* 
rio las preinsertas condiciones y re* 
ñutido póliza de 129 pesetas, según) 
dispone la’ vigente ley del Timbre, 
que queda inutilizada en su expe
diente, de Real orden comunicada leí 
participo a V. E. para su conocimieIl-, 
to. el del interesado, el de la Divi* 
sión h id ráu lica  y demás éfecto.s, cotí 
publicación en el Boletín Oficial d’é 
esa provincia. Dios guarde a V. E.; 
muchos años.' Madrid, 22 dé Noyiem* 
bre de 1929.— El D irector general* 
Gelabert.
Señor Gobernador civil dé Barcelona)*,


